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Resolución No
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Sauce,27 de mayo de2021.

VISTO: la necesidad de contar con dos aparatos telefónicos inalámbricos, para la
Oficina de Secretaria del Municipio de Sauce.

-. " CONSIDERANDO: que el proveedor Mirelba SAS, Rut 020581200017, afectando el
\- Renglón N' 5325 Proyecto Gastos de funcionamiento e imprevistos. Literal C.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar el gasto de $ S.St8 (cinco mil quinientos dieciocho pesos uruguayos),
para la compra de dos aparatos telefónicos inalámbricos al proveedor Mirelba SAS,
Rut 020581200017 para la Oficina de Secretaria del Municipio de Sauce. La compra
afectará el Renglón N'5325, Proyecto Gastos de funcionamiento e imprevistos.
Literal C.
2)Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de

3) lncorpórese al librlde resoluciones.

l

S¡¡,tiBa b&(8iArut

TOruCHJAL

Desarrollo Local y Participación.

Z,

K§ffffi


